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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se
cretarios reciban los números de este 
B O L E T I N , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
Jel número siguiente. 

I.os S-icretarios en! jarán de cor.ser-
. .-.r los B O L E T I N E S coleccion ados or-
ienad; mentí:,para su encuademación', 
.me dcb?rá vrrificarse cadá alio.. -

S E P U B L I C A TODOS L O S D I A S 
: : E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico. (Real orden de 6 de Abril 
de 1859). 

S U M A R I O 
Parte oficial. 

Afiministrattión urGTlimi»' 
División hidrául ica- ' .del Mirlo — 

Anuncio y nota txtrncto. 

Distrito forostal de L e ó n . — Subasta 
de aprovechamientos forestales- . 

-Jefatura -.industrial. 
pesas y medidas. 

Anuncio • sobre 

Servicio de Ingiere y-sanidad pe-
• ouavirts. — Circular. • 

'Admiuistraision ii!inici¡>(kl : 
•¡helos.ie . Alcaidías . 

Entidades ¡nenoros . 
Adictos de Juntas reanaUs. 

A d m i n i s t r a c i ó n de - ínstici» -
•Tribunal provincial d é l o contoncio. 

so-administrativo de L e ó n . — Re 
curso interpuesto por el Letrado don 
Eustasio García, 

idictox de Juzgad 
Cédulas de citacián. 

Comandancia de Obras, E e s e i y a y 
Parque de Ingenieros, 8." R e g i ó n . 
— Anuncio. 

Anuncio particular¡ 

DIVISIÓN HIDRÁULICA D E L MIÑO 

PARTE OFICIAL 
>S. M. ol R e y Don Alfonso X I I I 

[f\. D. g ) , S. M . la Reina Doña 
Victoria Eugenia , S. A . R . el Prín
cipe di» Asturias e Infawtfs y demás 
pf-rsc.iiHs de la Augusta Real fr mi-
•ia, cont inúan s i» novedad en su 
importante salud. 

(Gacela del día 13 de Mayo de 1930) 

Anuncio y nota-extracto 
L a Sociedad anónima «Minero-

S iderúrgica de Ponferrada» ha pre
sentado, de acuerdo con su pet ic ión 
publicada en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de León , correspondien
te al dia 29 de Marzo ú l t imo , el pro
yecto de las obras para el aprove
chamiento de cien litros por segun
do de tiempo del río d ie ta , con des
tino a la refrigeración de condensa^ 
dores de una central termo-eléctrica. 

- L a s obras que se proyectan, y que 
radican en término del Ayunta 
miento de Villabliuo, consisten en 
aprovechar para-la toma de agua, 
una presa ya existente, construyen 
do una ataguía que permita la en 
trada del agua, que será conducida 
por una tubería de hormigón de 
0,35 metros de diámetro. E s t a tu 
bería se desarrolla por la margen 
derecha del río Cuéta, en una lon
gitud de 00 me'ros y termina en 
dos depósi tos de decantación y sedi 
mentac ión , y de los cuales toman 
las bombas correspnndientfis a los 
servicios que la necesitan. Excepto 
la pequeña cantidad de agua qiM se 
necesita para reponer la alimenta-. 

c ión de las calderas y.otros usos, 
toda la restante utilizada por el con
densador, de superficie se devuelve 
al río a los 1.060 metros del pun
to de toma. 

Toda la instalación de la tubería 
se hace en terrenos de dominio p ú 
blico. . 

E l expediente y proyecto es tarán -
de manifiesto en la Secc ión de F o - . 
mentó del Gobierno c iv i l de la pror . • 
vincia de León, durante el plazo de 
treinta días , a contar de la fecha de 
publicación del presente anuncio, -
para que puedan ser examinados por 
quien así lo desee. 

. L o que se hace públ ico , para que. 
los que se. crean perjudicados por 
esta pet ic ión, puedan presentar sus 
reclamaciones durante el plazo arri 
ba indicado, en el Gobierno c iv i l de 
L e ó n , o en la Alca ld ía de Vil labl i -
no; debiendo recordar que con arre
glo a lo dispuesto en el artículo 148 
de la vigente L e y de Aguas, los que 
se consideren con derechos a las 
aguas de que se trata, tienen la obli
gac ión de acreditarlos en forma dn-
ranto la información públ ica de la 
conces ión que se solicita. 

Oviedo, 30 de Abri l de 1930 .—El 
Ingeniero Jefe, P . A . , (ilegible). 



MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA 

D I S T R I T O F O R E S T A L D É L E O N 
EJECUCIÓN del plan de aprovechamientos para el año forestal de 
1929 a 1930 aprobado por Real orden de 30 de Septiembre de 1929 

ta 

S U B A S T A S D E M A D E R A S , L E Ñ A S Y B R E Z O S 

De conformidad con lo consignado en el mencionado plan, se sacan a públ ica subasta los aprovechamientos de maderas que se detallan en la s i 
guiente re lac ión . L a s subastas se ce l ebrarán en la C a s a Concejos de los respectivos pueblos propietarios en los d í a s ij horas que en l a mi sma se 
expresan, rigiendo tanto para la ce lebrac ión de estos actos, como para la e jecuc ión de los aprovechamientos, a d e m á s de las disposiciones generales 
de la ley de Montes vigente, las especiales prevenidas en los pliegos de condiciones facultativas que fueron publicadas en l a ad ic ión del BOLETÍN 
OFICIAL del d ía ¡3 de Noviembre de 1929. 

Número 

del 

monte 
A Y U N T A M I E N T O S 

123 Barrios de L u n a . 
208 Kiel lo. 
267 Vülablino. 
416 Acebedo. 
417 Idem. 
418 Idem. 

14 Quintana de! Castillo. 
65 Vi l lagatón . 
68 í d e m . 

432 B-ica de Huérgano , 
432 Idem. 
438 Buróu. 
445 Idem. 
449 Idem. 
476 Puebla de L i l l o . 
485 Idem. 
487 Maraña. 
490 Oseja de Sajambre 
490 Idem. 

Sara 
cion dol 
urtof 

4o 

Jtáu 

Posada do V a i d e ñ n . 

P E R T E N E N C I A 

f ora 
S o c - i l . . . . . . . . . . . . . . , . . . . 
l í i o s o u r o . . . . . . . . . 
L a U ñ a . . . . . . . . . . . 
Acebedo. . . : , . . . Í 
I d e m . . . . 1 . . • ' . . . . : . . ; ; 
O l i e g o s . . . . . . . . . . . 
Brañuelas y Villagatón'. 
l íequejo y C o r n s . . . . . . . 
P o i M l l a . . . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . i 
Vegaoerneja... . . . . ; . . . 
Burón ; 
P o l v o r e d o . . . : . . . . ; . . . . 
C o t i ñ a l . . . . . . 
LÍIU... 
M a r a ñ a . . . . . . . ; . ; . . . . . 
Oseja de Sajambre 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . • . . . 
Santa Marina. 

M A D E R A S 

ESPECIE I Volumen en rollo y con 
< corteza 

Metros cúbicos 

Roble, 
í d e m . , 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Brezo. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Haya . , 
l í . dde . 
Haya... 
Idem.. 
Brezo . 
Haya . 
P ino . . 
Haya . 
Idem.. 
Brezo . 
Haya . 
Id . i in . . 

25 
20 
75 
10 
10 
50 estéreos 

100 idem 
500 idem 
400 idem 

10 
10 
40 
60 
50 estéreos 
10 
25 
20 
80 

100 estéreos 
15 
10 

TASACIÓN 

Pesetas 

500 
400 

1.500 
150 
150 

15 
75 

375 
300 
100 
150 
600 
760 

15 
100 
376 
300 

1.200 
30 

225 
too 

r m i ion IN m m i m w m 
US SUBASTAS 

M E S 

Junio . 
Idem. 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem. 
Idem. 
Idem . 
Mein . 

Día Hora 

9 
9 
9 
9 

12 
12'30| 

9 
12 

9 
9 
9,30| 
9 
9,30 

10 
9 

11,30 
9 
9 
9,30 

10 

de 
taieimiiia-

cioaes 
Pesetas 

41,70 
32,40 

108,50 
16 35 
16,35 
17,50 
34,10 

103.50 
77.70 
16,35 
16,35 
61,45 
76,90 
17,50 
16,35 
41,70 
32,70 

118,50 
34,10 
22,50 
i';,:;.". 
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)()N PIO PORTILLA Y PIEUKA, 
ISQENIBBO JKKF. DEL DISTRI'.'O MI-

NKBO I)R ESTA PEOVINCIA. 

Hago saber: Que por D . Pedio 
Gómez , vecino de L e ó n , e n repre
sentación de D . Gorgonio Torre Se-

a, vecino de Ponferrada, se ha 
presentado en el Gobierno civi l de 
esta provincia en el día 24 del mes 
de A b r i l , a las once, una solicitud 
de registro pidiendo la mina de 
hulla llamada 3.a Demas ía a María , 
sita en término Oaboalles de Arriba, 
Ayuntamiento de Villablino. Hace 
la des ignac ión de la citada mina, 
en la forma siguiente: 

Solicita el terreno franco com-

pendido entre las minas «María» 

número 3.925; «Manolo 4."» núme

ro 4.907; «Poiiferrada número 28» 

número 601, y «2 .BDemas ía a Ala

ria» número 5.717, quedando cerra

do el perímetro de las pertenencias 

solicitadas. ^ 

Y habiendo hecho constar esté 

interesado que tiene realizado el 

depósito prevenido .• por la L e y , se 

ha admitido dicha solicitud, por 

decreto del S r . . Gobernador, sin 

perjuicio de tercero. 

L o que se anuncia por medio del 

presente edicto, para que dentro de 

los sesenta días siguientes a l de la 

publ icación de la solicitud en el 

BOLETMÍ OraciAL de la provincia, 

puedan presentar en el Gobierno 

civi l sus oposiciones los que se con

sideraren con derecho al todo o 

parte del terreno solicitado, o se 

creyesen perjudicados por la con

ces ión que se pretende, s e g ú n pre

viene el art ículo 28 del R e g l a m e n t ó 

del 16 de Junio de 1905 y E e a l 

orden do 5 de Septiembre de 1912. 

E l expediente tieno el n ú » . 8.74G. 

L e ó n , 8 de Mayo de 1 9 3 0 . — P i ó 

Porti l la . 

J E F A T U R A I N D U S T R I A L 

PESAS Y MEDIDAS 
L a comprobación periódica anual 

de las pesas, medidas y aparatos de 
pesar en los Ayuntamientos del 
partido judicial de Valencia de Don 
Juan, se verificará en los días y 
horas que a cont inuac ión se expre
san: 

Ardón , el 22 de Mayo, a las diez. 
Valdovimbre, el 22 de ídem, a 

las catorce. 
Vi l lacé , el 23 de ídem, a las diez. 
V i ü a m a ñ á n , el 23 de ídem, a las 

catorce. 
San Alillán de los Caballeros, el 

24 dé idem, a las diez. 
Villademor de la Vega, el 24 de 

idem, a las catorce. 
Toral de los Guzmanes, el 24 de 

idem, a las diez y seis.' 
Algadefe, el26 de idem, a las diez. 
Villamandos, el 26 de idem, a las 

catorce. 
Villaquejida, el 26 de idem, a las 

diez y seis. 
(Jimanes de la Vega, el 27 de 

idem, a las diez. 
Villafer, el 27 de idem, a las 

catorce. 
Campazas, el 27 de idem, a Jas 

diez y seis. 
Villaornate, el 28 de idem, a las 

diez. • . ,. • . v ... 
Castrofuerte, el 28 de idem, a las 

once.-- ' 
Fresno de la Vega, el 31 de idem, 

a las diez. 
Cubillas de los Oteros, el 31 de 

idem, a las cati roe. 
Cabreros del l i í o , el S I de idem, 

a las diez y seis; 
Campo de Vil lavidel , el 2 de J u • 

nio, a las diez. 
Vil lanueva de las Manzanas, el 2 

de idem, a las catorce. 
Corbillos de los Oteros, el 2 de 

idem, a las diez y seis. 
Santas Martas, el 3 de idem, a las 

diez. 
Gusendos dé los Oteros, el 3 de 

idem, a las catorce. 
Pajares de los Oteros, el 3 de 

idem, a las diez y seis. 
Valderas, el 4 de idem, a las diez. 
Gordoncillo, el 5 de idem, a laa 

diez. 



Fuentes de Carbajal, el 6 de idem, 
a las diez. 

Valdemora, el 6 de idem, a las 
catorce. 

Casti l falé , el 6 de idem, a las diez 
y seis. 

Vil labraz, el 7 de idem, a las diez. 

Matanza, el 7 de idem, a las ca
torce. 

Iza'gre, el 9 de idem, a las diez. 
Valverde Earique, 'e l 9 de idem, 

a las catorce. 
Matadeón de los Oteros, el 9 de 

idem, a las diez y seis 

L o q u e se hace públ ico para i , 
nouimiento de las autoridades mut:; 
cipales y que éstas a su vez lo ha^m. 
sabar a los interesados, eu virtud .Ir 
precepto reglamentario. 

León , 12 de Mayo de L 9 3 0 . - I : 
Ingeniero Jefe, L u i s Carretero. 

S E R V I C I O D E H I G I E N E Y SANIDAD P E C U A R I A S 
PROVINCIA D E LEÓN MES D E ABRIL D E 1930 

E S T A D O demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado a los animóles 
domésticos en estaprovineia¡ durante el mes expresado. 

E N F E R M E D A D P A R T I D O MUNICIPIO 

Carbunco bactcridiano Va lenc ia . . . . . . . . . . Valdemora.. 
Idem Astorga Llamas 
Coriza gangrenoso IPonfcrradn Ponfcrrada.. 
Carbunco sintomático iRiaiko iSa lamún. . . . 
'Aborto epizoótico ¡Villairanea Villafranea. 
Idem iRiaño IRiaño . . . . . . 
Viruela |La Vecilla |La Robla. . . 
Pulmonía contagiosa Ibalianun 
Peste porcina | Y'illafranca •. 
Idem... !La Bañcza , . . 
Idem jSah.igun 
Sarna • León 

Cea. 
bobrado. 
Riego de la Vega. 
Villazanzo 
Garrafe 

A N I M A L E S 

Especie 

Bovina... 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Ov ina . . . . 
Porcina . . 
[dem . . 
Ideín . ." . . . 
Idem 
Caprina... 

TOTALES. 

. i 

30 

11 
ü 
£ 3 

12 
507 

9 

631 

137 

¡1 

"l48 

i l 

108 
2 

*6 
15 
17 

153 423 

L e ó n , 5 de Mayo de 1930.—El Inspector provincial interino, Angel Santos: 

Alcaldía constitucional de 
Truchas • ; 

Rendidas las cuentas municipales 
de esto Ayuntamiento por el Alca l 
de y Depositario, corruspondientes 
al año 1929, y fijadas por la Comí 
s ióu permanente, se hallan expues
tas al públ ico en la Secretaría del 
Ayuntamiento, por el plazo regla
mentario, para oir reclamaciones. 

Truchas, 27 de Abr i l de 1930.— 
E l Alcalde, Francisco L i é b a n a . 

Alcaldía constitucional de 
Vegas del Condado 

E n méritos de lo dispuesto en el 
articulo 254 del Beglamento de 30 
de Mayo de 1928 y a los efectos de 
proceder a la coust i tución de la J u n 

- ta pericial del Catastro de esta loca
lidad quedan expuestas al público,: 

1. " L a s adjunta» listas o relacio
nes de propietarios y contribuyentes 
por rúst ica, urbana y montes parti
culares vecinos y forasteros de este 
término municipal que habrán de 
elegir en.su flía'.á ios;c.óntribuyoñtos 
qiie les. hayan (le representar cómo 
vocales, en el s-eno de dicha Junta . 

2. " E l certificado del acuerdó 
adoptado por la Comisión municipal 
permanente en sesión del día 11 del 
pasado Abri l , designando dos de los 
mayores conoribuyences que deben 
integrardióha'Junta pericial. 

Los referidos documentos estarán 
expuestos al públ ico por término dé 
siete d ías , y durante dicho plazo se 
admit irán por el Ayuntamiento las 
reclamaciones que se presenten por 
los interesados o sus representantes 
l eg í t imos , sobre inclusiones o excliv 
sionos eu las listas referidas o sobre 
los nombramientos hechos por la 

Comisión municipal permanent».-; 
advirt iéndose que una vez tormw?.' 
do el periodo de expos i c ión , el A y u i . • 
tamiento pleno dentro del tercer .iba. 
resolverá, en su caso, las'reclama
ciones presentadas. • 

•'Y-.para conocimiento de los HK«-
esados, so publica el presente . u 

Vegas del Condado, 1.° de Mayo <:<! 
1930.—El Alcalde accidental, K»-
gelio Gonzá lez . 

Alcaldía constitucional de 
Laguna Dalga 

Confeccionado el apéndice pa"1 
el amillaramiento de la riqueza rús
tica que ha de servir de base al i1' 
partimiento de la contribución terri
torial de este municipio para el f» ' ' 
ximo año de 1931, y practicado i >1 
la Junta pericial del catastro el ¡'•" 
cuento general de ganados quo i l " 
termina la regla 3.a del artículo 



,¡,•1 Reglamento de ln cont i ibutúón 
tiíj-ritorial, quedan expuestos al pú
blico en la Souretai ía de este Ayun-
imnieiito por el término reglamen
tario que dotermina el expresado 
Iteglamento, para que los contribu
yentes interesados puedan presental
las reolamaeiones que procedan, pues 
pas.do dicho plaxo no se admit irá ' 
ninguna. 

Y con el fin de que llegue a cono
cimiento de todos los contribuyen
tes a quienes pueda interesar, se 
anuncia el presente en Laguna Ual 
ga, a 8 de Mayo de 1930.—Kl A l 
calde, Francisco G a m ó n . 

Alcaldía constitucional de 
Pedrosa del Rey 

Aprobado por la C o m i s i ó n pio-
vincial el padrón de cédulas perso
nales de este Ayuntamiento para el 
año actual, se halla expuesto al pú
blico por el plazo de diez días , du
rante los cuales y cinco m á s , podrán 
formular los interesados ante esta 
Alcaldía las reclamaciones que crean 
justas. 

Pedrosa del R e y , a 9 de Mayo de 
1930.—El Alcalde, J o s é R o d r í g u e z . 

Alcaldía constitucional de 
Los Hamos . de Salas -. 

Acordado por la Corporación mu
nicipal, en su ses ión extraordinaria 
coi-respondiente al-día 6 del: mes en 
curso y en relación al acuerdo to
mado por la misma de fecha 23 del 
pasado mes de Marzo, ha sido pre 
preciso reconocer que la reclama-
L'ión entablada por. la parroquia de 
Villar, sea justa por la gravada 
'tue ha sido al formarse el repartí 
miento de utilidades d'el pasado 
ejercicio de 1929, conformé a las 
disposiciones del art ículo 523 del 
vigente Estatuto municipal, cuyo 
acuerdo ha sido derogado por la 
misma razón; y en su virtud la Cor
poración acordó la conces ión de una 
bonificación a dicha parroquia de 
Villar, de dos mil pesetas, con cai
go al capítulo de resultas que deben 
existir a la l iquidación del presu
puesto y repartimiento de su ejer 

supuesto ord inar io para 1930, pero 
que a esta iiMtisferencia entre las 
existencias vesultuntes y la bonif i 
cac ión acordada, se le iló la t r a m i 
tac ión legal y so anuncio al p ú b l i c o 
para oir r u c l a i u a c i ó n . 

Y teniendo en c.uenia las disposi-
cioiios ilel a r t í c u l o 219, c a p í t u l o 5 .° 
de! vigent- i Estatuto m u n i c i p a l , en 
relación con el an icufo 12 del Re
glamento de Hacienda, se anuncia 
a l públ ico para oir reclamaciones, 
por el plazo legal de diez d í a s . 

Los l íarrios de Salas, a 26 de 
Abr i l de 1930. — K l Alca lde acci
dental, Isidro Vázquez . 

Alcaldía constitucional de 
Cabañas Raras 

Terminado el repartimiento ge
neral de utilidades en sus dos par
tes real y personal de este Ayunta
miento para el año actual, se halla 
de manifiesto en la Secretaría del 
mismo por el plazo de quince días 

tres más para oír reclamaciones, 
transcurridos los mismos no serán 
admitidas las que se presenten, de
biendo apoyarse las que se formen 
en hechos precisos y concretos. 

Cabañas Raras, a 3 de Mayo dé 
1930. — E l Alcalde; • J u a n Antonio 
Marqués. 

Alcaldía constitucional de: 
. ' • JJoftar • • . 

Debiendo efectuarse el. pago del 
ú l t imo plazo de las obras, del Mata
dero públ ico de esta vi l la; se hace 
shber por medio del presente, a 
cuantas personas tengan que recla
mar cantidades del cantratista, por 
suministro de materiales o jornales 
por trabajos prestados, pueden in
terponer las oportunas reclamacio
nes durante el plazo de quince días , 
a contar de la inserc ión de éste en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento. 

tíonar, 6 de Mayo de 1930. — E l 
Alcalde, Herminio R o d r í g u e z Diez. 

Alcaldía constitucional dé 
San Emiliano 

Formado por ia Junta general el 
uiciu de 1929, ya que cubiertas se j repartimiento sobro utilidades para 
encuentran las necesidades del pre- el comente año , se hal la de maui-

íiesto al públ ico por tórmino de 
quince días en esta Secreiarín, du
rante las horas de oficina, a los efec
tos del artículo 510 di 1 Estatuto mu
nicipal, debienilo advertir que s e g ú n 
el párrafo 2." del art ículo 510 las 
reclamaciones podrán vevsar sobre 
la es t imación do las utilidades, ren
tas o rení l imientos , sobre la l iqui
dación o sobre las modificaciones, 
tanto de los reclamantes nomo de 
cualquiera otra persona comprendi
da en el repartimietjto. 

San Emil iano , 10 de Maj o de 
1930. E l Alcaide, Francisco F e r 
nández . 

Alcaldía constitucional de 
Villadecanes 

E l Ayuntamiento pleno de mi pre
sidencia, en ses ión del d ía de ayer, 
teniendo en cuenta lo preceptuado 
en el art 489 del Estatuto munici
pal, acordó designar vocales natos 
dé las comisiones de evaluación del 
repartimiento.general de utilidades 
para el-corriente' año a los señores 
siguientes: 

Parte real 
D . Gregorio Guerrero A m i g o , ' 

mayor contribuyente por rúst ica. ; 
D . Pedro Reguero R o d r í g u e z , 

í d e m por uibana. 
D . Matías V i l a Bello, idem por : 

industrial. 
D . J o s é Valgona Suárez, í d e m 

por rústica, fuera del t érmino . 
Parte personal 

Parroquia de Toral de los Vados 
D . Ricardo Abel la Alfonso, cura 

párroco. 

D . Juan B a r r a F e r n á n d e z , por 
rúst ica . 

D . José Iglesias S i lva , por ur
bana. 

D . Manuel Amigo F e r n á n d e z , por 
industrial. . 

Parroquia de Villadecanes 
D . Ricardo .Blanco Gaztambide, 

cura párroco. .-. 
D . Cesáreo Potes Fernández , por 

rústicu. 
D . Pedro García García, por ur

bana. 
D ." Marina J u a n , por industrial. 



Pnrroquia de Valtuille de Abajo 
D . José Girón, párroco. 

» A g u s t í n Faba , por rústica. 
» José Martínez S a n t í n , por ur

bana. 

Parroquia de Otero 
D . JoaquínBarre iro , cura párroco. 

» A g u s t í n García Trincado, por 
rúst ica. 

1). Antonio García García da 
José , por urbana. 

D . Santiago García Guerrero, por 
industrial. 

Parroquia de Iglesia de Campo y 
Sorribas 

D . Ricardo Blanco Gaztambide, 
cura párroco. 

D . José F a b a Yebra, por rúst ica. 
» Angel González Yebra , por 

urbana. 
D . Antonio Faba Yebra , por in

dustrial. 
Cuya lista queda expuesta al pú

blico, por espacio de siete días , para 
oir reclamaciones. 

Villadecaues, 7 de Mayo de 1930. 
— E l Alcalde, Juan García . 

Alcaldía constitucional de 
Candín . 

Formados los repartimientofe pa 
rroquiales de utilidades de 1930 por 
las respectivas Juntas y refundido 
en el general del Municipio, s e g ú n 
dispone el artículo 523 del Estatuto 
municipal vigente, se halla de ma 
riitiésto al públ ico en la Secre ta i ía 
del Ayuntamiento, por el,plazo de 
quince días , a fin de que pueda ser 
examinado por los contribuyentes 
en él comprendidos y en el mismo 
plazo y los tres días siguientes pre
senten las reclamaciones de agravio 
que consideren justas. 

Candín, 12 do Mayo de 1930.— 
E l Alcalde, Manuel Abella García, 

Alcaldía constitucional de 
Llamas de la Ribera 

Este Ayuntamiento pleno, en se 
ses ión del día 10 del actual, acordó 
el arriendo en públ ica subasta de la 
caza mayor.y menor de los montes 
comunales de este término munici
pal y terrenos particulares, con 
arreglo al pliego de condiciones que 
se halla expuesto al públ ico en la 

Secretaría de este Ayuntamiento, 
donde lo podrán ver los interesados, 
durante las horas de oficina. 

L a subasta tendrá lugar el día 31 
del actual, en la Casa Consisterial, 
de once a doce de la mañana , adju
dicándose al mejor postor. 

* * 
Aprobadas por el Ayuntamiento 

pleno, las Ordenanzas municipales 
sobre la prest ación personal y de 
transportes, por plazo de diez años , 
se hallan expuestas al públ ico en la 
Secretaría municipal por plazo de 
quince días para oír reclamaciones, 
pasado dicho plazo no serán atendi
das. 

Llamas de la Kibera, 10 de Mayo 
de 1930. — E l Alcalde, Eugenio 
García. 

Alcaldía constituciona de 
Sahagún 

Campos envenenados 
Para combatir la plaga «pulga de 

la vid*, se han envenenado todos 
los .v iñedos de este término munici
pal, con tratamientos arseniatales. 

S á h a g ú n , 12 de Mayo de 1930.— 
E l Alcalde, Ensebio D o m í n g u e z . 

Alcaldía constitucional de 
Balboa 

Se halla de manifiesto el apéndi 
ce al amillaramiento de la contri
bución rústica - y .pecuaiiaj - que,ha 
de servir de base para el reparti
miento, de- dicha contribución de 
este Ayuntamiento, , para el año 
1931, para oir reclamaciones, du
rante el término de quince, d ías , 
parados los cuales no serán admi
tidos. 

Balboa 9 de Mayo de i g S O — E l 
Alcalde, Brindis Suáreu. 

ENTIDADES MENORES 
Junta vecinal de. 

Vegas de Yeres 
Para atender a los gastos que 

produzcan el arreglo de la fuente de 
'este pueblo, la Junta vecinal acordó 
' sacar a públ ica subasta el terreno 
' que ocupaba el camino rural que 
' estaba situado en los términos de 
i 

F o l g a r ó n y Soto, E l Molino, Fav., 
de Velar, L a Fuente y Córrigo v 
que hoy no es necesario. 

L a subasta tendrá lugar en ],;,. 
blico concejo en el sitio de costum
bre de su r e u n i ó n el d ía 25 <h-l 
actual a las nueve. 

Se subastará por parcela, al tipo 
de tasación de una peseta el metro 
lineal, siendo preferidos en igual
dad de posturas, licitadores que ten
gan fincas colindantes con dicho 
camino en las parcelas que colinden. 

Vegas de Yeres , a 8 de Mayo do 
1 9 3 0 . - E 1 Presidente, Miguel Auta. 

Junta vecinal de Valdespino 
de Somoza 

Se halla formado el presupuesto 
ordinario de ingresos y gastos para 
el actual ejercicio y de manifiesto al 
públ i co en la Casa de Concejo por 
quince días , a los efectos de oir re
clamaciones conforme a la ley. 

Valdespino, 8 de Mayo de 193Ü, 
— E l Presidente, Antonio García. 

Junta vecinal de Barrillos de Curuefio 
E l presupuesto ordinario de esta 

Ent idad formado ; por esta Junta 
para regir durante el corriente año' 
de 1930, se halla expuesto al pú
blico por el término de quince día-
en la Secretaría de este Ayunta
miento al objeto de oir reclama
ciones. 

Barrillos-de Curueño, 11 de Mayo 
de-1930 .—El Presidente, Leoncio 
Castro 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
DE LO CONTENCIOSO ADMINISTEATIVO 

DE LEÓN 
Habiéndose interpuesto ante esl 

Tribunal recurso contencioso-adm;-
nistrativo por el Letrado D . Eusta
sio García, en nombre y con poder 
de ü . Maximiliano Gonzá lez Iiur¿. 
Veterinario titular de Matanza, con
tra acuerdo del Ayuntamiento ili 
Valverde Enrique, publicada en <:'' 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia tv-
rrespondiente al día 24 de Mar^1' 
ú l t imo , anunciando a concurso •'• 
plaza de Inspector de Sanidad ? 



Jli^iene pecuarias riel moncionado 
.\yuntamietito; este Tr ibunal , en 
providencia al efecto y de confor 
inidad a lo dispuesto en art.-Bíi ie 
la Ley que regula e! ejomicio de 
e<ia jurisdicc ión, acordó anunciar el 
presente recurso en el BOLETIÍJ OKI 
nAL de la provincia para coni ) -
cimiento de los que tuvieren interés 
directo en el negocio y quisieren 
eondyuvar en él a la Administra
ción. 

Dado en L e ó n , a 6 de Mayo de 
IDSO. — E l Presidente, Frutos . 'Re
cio.—P. M. de S. S.: E l Secretario, 
Antonio Lancho . 

Juzgado de primera instancia de 
L a Vecina 

Pon Gonzalo Fernández Valladares. 
Juez de Instrucción dei partido 
de L a Vecil la. 
Por el preseiite ruego y encirgo 

a todas las autoridades y agentes de 
la pol ic ía judicial , procedan a la 
busca y rescate de los objexv? que 
a continuación se indican, los que 
en caso de ser habidos serán, puestos 
á disposición de este juzgado con la 
persona o , personas én cuyo poder 
se encuentren, si no acreditan su le
gítima procedencia o adquis ic ión , 
cuyos efectos fueron sustraídos a 
Teodoro Fernández Escapa, vecino 
de L u g á n (Vegaquomada) y por. el 
que se sigue sumario con el n ü m . 1 7 
Je 1930 por robo. 

. Objetos 
'Unas 40 pesetas en distintas mo

nedas y calderilla; 190 cajetillas de 
tabaco de picadura de 25 cént imos; 

paquetes de cigarrillos de 50 
>timos; otras 5 pesetas en caldo-

•'•"a y unos 200 paquetes dec ida 
• dios de 60 cént imos; 5 o 6 libras 
"le cliocolate de una peseta cincuen
ta cént imos, una setenta y cinco y 
'lns pesetas y unos 20 o 25 sellos de 
correos de 25 cént imos . 

Dado en L a Vecil la a 8 d i Mayo 
1930. — E l Juez de ins trucc ión , 

'-•oiizalo F e r n á n d e z . — E l Secretario, 
'Wmelo Molins. 

•Jitztfndo de primera instancia 
dr Valencia de Don Juan 

'MI virtud de lo dispuesto por el 
Juez de primera instancia de 

esta villa de Valencia de Don Juan 
y par t ido, en providencia de fecha 
de ayer, dictada en el incidente pro
movido por el Procurador D . C lau 
dio Sanz de Miera, en nombre de 
ü . S imón Martínez Sánchez , p i r a 
que se le declare con el beneficio 
leg-il de pobreza, a fin de promovor 
jui do dec'arativo do mayor cuant ía 
en reclamación da los bienes inven
tariados en el abintestato por f.ille-
cimionto de D.* Celedonia Martínez 
Sánchez , se emplaza por el presante 
a los demandados D . E l i c io Ponga 
Martínez y D." Fructaosa Mareos 
Martínez, cuyos domicilios se igno
ran, para que en t érmino de nueve 
días , comparezcan en los autos a 
contestar la demanda, bajo aperci
bimiento do que si no lo hacen, serán 
declarados en rebeldía. Y para su 
inserción en el BOLETÍN OptoiAL de 
la provincia, libro la prente cédula 
con el visto bueno del S r . Juez en 
Valencia de Don Juan a ocho de 
.vlayo de mil novecientos treinta.— 
El.Secretaviqi José Santiago, —visto 
bueno; Isidro Fernández Miranda. 
• - . ••• > - ' " * , . 

Don Isidro F e r n á n d e z Miranda^y 
Gutiérrez, Juez de 1." instancia 
de la vi l la de Valencia de Don 
Juan y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramita a instancia -de D." Can
delas Pérez Blanco,Mna3'or de edad,, 
soltera, de esta vecindad, con el 
beneficio legal do pobreza, • expe 
diente: sobre declaración de ausencia 
y adminis trac ión de bienes de su 
padre D . Marcos Pérez Muiloz, ve . 
ciuo que fue do esta vi l la , de donde 
se ausentó hace veintiiiuove años; 
en cuyo expediente ha recaído auto 
con esta fecha por el que, de acuer 
do con el dictamen del Ministerio 
fiscal, se declara la ausencia en ig
norado paradero, del mencionado 
Mareos Pérez M u ñ o z . 

L o que se haoe públ ico por medio 
de éste primer edicto por el que se 
llama a dicho don Marcos Pérez 
Muñoz y a los que se crean con de
recho a la administración de sus 
bienes si aquél no se presentare, 
para «pie mi t érmino de seis meses, 
contados desde el siguiente al de 

publ icación del presente eu los pe
riódicos oficiales, comparezcan ante 
este Juzgado a usar de su dereche, 
previn iéndose a los que se crean 
con mejor derecho a la admi
nistración de los bienes que di,ña 
Candelas Pérez Blanco, hija del 
auseite y que insta este expediente, 
que deberán justificsrlo con los co
rrespondientes documentos al com
parecer en el Juzgado. 

Dado en Valencia do Don Juan a 
5 de mayo de 1930.—Is idro F e r n á n 
d e z . — E ! Secretario, José Santiago. 

Juzgado d" primera instancia 
de Ponferrada 

Don Rogelio López Boto, Juez mu
nicipal de esta ciudad, en funcio
nes de Juez de instrucción de la 
ciudad de Ponferrada y su partido . 
l-or traslado da! propietario. 
Por 1» presento req lUitoria y lér-

min > de diez d ías , que e m p e z i r á u a 
cóui'arse desde . l a inserc ión , de la 
misma en; ¡a Gaceta, de Madrid y BO
LETINES OFICIALES d é e s t a provincia, 
Zaragoza y L é r i d a , se c i t a , ; l l á m á y 
emp'.aza . al "procesado " Fernando 
Bautista Gonzá lez , de unos 35 a 40 
años-, natural de Gal ic ia , i g n o r á n 
dose el pueblo, casado, v e n d e d o r de 
carbón, de estatura alta, delgado, 
moreno, ojos afables, que vostfa 
trajo azul, sombrero , gris, zapatos 
negros de charol, haMei ido vid atina-
rital con una camarera conocida 
por Al i c ia , domiciliado ú l u m a m e n t e : 
en Lér ida , oalle del Norte, número 
10, principal, habiéndolo e s i a d o 
antes eu Zaragoza, calle, de Ruz-ila 
10, principal y hoy en ignorada pa
radero, otra qu'j il*iur.> dol tej uino 
expresado comparezca ante es'e 
Juzgado de Pon ferrada para serle 
notificado el auto da pr ice limiento, 
reoibi 1; inquisitiva y constituirse 
en pris ión, en el sumario número 
24 de 1930, sobre e.s'afa. sp Toibido 
que de no compareoar sar i declarado 
rebelde. 

A l propio tiempo se encarga a 
todas las autoridades, tanto civiles 
como militares de la nación, su 
busca y captura y conducc ión a las 
cá lce l e s de esta parti lo a disposi
ción de este Juzghdo. 

Dado en Ponferrada a treinta de 
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Abri l de mil novecientos treinta. 
Rogplio L ó p e z Boto . -El Secretario, 
Fraocisco Gonzá lez . 

Cédulag de citación 
E n virtud de lo acordado pur el 

Sr . Juez de instrucción de la villa 
de S a h a g ú u y su partido, dictad\ en 
el día de hoy, para dar cumplimien 
to a lo ordenado por la Superioridad 
en carta orden dimanante dol suma
rio que se ins truyó en dicho Juzga
do con el número 17 del año 1920, 
contra Francisco Anto l íu Cabrero, 
sobre disparo y lesiones; se cita por 
la presente cédula , al perjudicado 
Bonifacio P e ñ a Santiago, cuyo úl 
timo domicilio le tuvo en esta vi l la , 
hoy de ignorado paradero, a fin de 
que den'ro del término de cinco días , 
comparezca ante este Juzgado con 
objeto ile ser oído sobre si le pava 
perjuicio U canceiación de antecu 
dentes penales que solicita el nena 
do; praviniendoles que de no com
parecer, le parara el perjuicio a que 
haya lugur tm derecho, 

Sahagrtn. 10 de Mayo de 1930. -
E l Seorotariu, Lodo. Matías G^rcfa. 

Por la presento se. ci!a a A n d r é s 
del R í o , cuyas demás circunstancias 
personales so ignoran, que hasta 
hace poco tiempo. residió en esta 
ciudad y en la actualidad en igno
rado paradero, para que comparez
can ante este Juzgado municipal er 
día cinco de Junio próximo, a las 
diez horas, provis'O do sus pruebas, 
sito en el Consistorio Viejo de la 
Plaza Mayor, con el fin de prestar 
declaración e.omo dennnciMlo por 
hurto .ríe hierro, pues asi JO tengo 
acordado en providencia de este día. I 

León , 6 de Mayo de 1930. E¡ í 
Secretario, Arsenio Are^havala. í 

' • i 

Comandancia de Obras, Reserva ? 
Parque de InóenieroU. Reéión 

E l Teniente Coronel de Ingenieros 
o Ingeniero Comandante de la 
Octava R e g i ó n . 
Hago sabtjr: Que en virtud de lo 

prevenido en el Reglamento de 
Contratación vigente aprobado por 
Real or len ciiv.n'ar de 6 de Agosto 
de 1909 (C . L . número 157), L e y de 

protección a la industria nacional, 
la de Contabilidad de 1911 y demás 
disposiciones complementirias. se 
saca a públ ica subasta Ja contrata
c ión , durante un año y tres meses 
m á s . a partir del día en que adjndi 
que el servicio, de las piedras de 
s i l ler ía , enlosado y mamposter ía , 
cales, yesos, arenas, tejas maderas 
de todas clases, hierros y otros ma 
teriales que necesite para sus obras 
la Comandancia, debiendo ser los 
materiales de producción nacional 
y manifestar los postores en sus 
proposiciones los establecimientos 
de que proceden los mismos, cuyo 
acto deberán tener lugar, s imultá
neamente, en la cabecera de la citada 
Dependencia, sita en la plaza de 
L a C^ruña, calle de Compostela, 
númeroocho , píaotercero, izquierda, 
v en las oficinas de sus destacamen
tos de V i go y L'jón, sitos en las 
calles Cervantes, número diez y seis 
y Legróu V T I , numero dos, piso 
segundo, respectivamente, a las once 
horas del día 16 de Junio venidero. 
E n la cabecera de la repetida. Co
mandancia de Ingenieros pueden 
consultarse los precios l ímites todos 
los días laborables, de diez a doce; 
advirt iéndose que los pliegos de 
condiciones de esta subasta, han 
sido publicados en,. la Gaceta de 
Madridnimoro 126, correspondiente 
«1 día • 6 de Mayo aotnal. • 

L a s proposiciones se presentaran 
a la hora designada en papel sellado 
de la olas» octava, sin enmiendas ni 
raspaduras, uniendo a las mismas 
los licitadores la carta de pago que 
justifique habar iinpties'o en ¡a 
Oaia general do Depós i tos o en sus 
Sucursales la suma equivalente al 
cinco por ciento del importe de sus 
ofertas, sirviendo de base para éste , 
los precios l ímites seña'ados, po
diendo consignarse en metál ico o en 
t í tulos de la Deuda Públ i ca al pre
cio medio de cot ización en Bolsa, en 
el mes anterior a no ser qué esté 
prevenido se admitan por su valor 
nominal, constituyendo dicho depó
sito a disposición del Presidonto de 
IR subftstfi» 

I-a Cor.íiii, 9 do Mayo de 1930. 
— E l Ingeniero Comandante, E n r i 
que Cánovas . 

Modelo de proposición 
Don (nombre y apellido) 

o en representación de Don.. 
(nombre y apellido) con poder 
legal y cédula personal número 
con domicilio en calle nú
mero enterado del anuncio inser
to en la (Gaceta de Madrid o Bou: 
TIN OFICIAL) y de los pliegos il» 
condiciones legales y económico 
facultativas publicadas y de precio* 
l ímites , puestos de manifiesto, que 
han de regir la subasta para la con
tratación, por un año y tres meses 
más a partir de! día en que se adju
dique el servicio, de los 'materiales 
que necesite para sus obras la Co
mandancia de Obras, Reserva y 
Parque de Ingenieros de la 8 " Re
gión , se comprometo y obliga c m su
jeción a las cláusulas de los citados 
pliegos a su exacto cumplimiento 
mediante los precios siguientes: 

(Relación de los materiales v 
precios por que se compromete, ex
presándolos en letra y en pesetas v 
cént imos de peseta). 

L a proposioión sera extendida o» 
panel-sellado de la clase • correspon
diente según"la "Ley del •timbn; 
vigente¿ o arlo fuera en.otro, llevii-
ra adherida la - pól iza equivalente, 
firinandoln y rubricándola el.llena
dor o la persona que legalmente i" 
represente, indicándolo en este easu 
con antefirma, incluyendo la ,cedí: i 
personal correspondiente dei farmau-
te y el ultimo recibo de la contril».-
cion indus'na^. • ~>'»j 

(Fepha.y firmjp de.'.- pytíponentej 
•••••• ,ú . : . . , / .r 

ANUNOlUfLEAIitlCTJLAR 

P A S T O S D E 'HINOJO 
Se admiten rese.s vacunas para i 

p*stos drt verano en la Dehesa 
Hinojo ( L a Bañeza) . 

E l plíizo de admis ión comenza 
el 11 de Mayo y termina el lt> "! 
Junio. 

Los pastos comprenden desde 
10 de Junio al 29 de Septiembre 'i' 
año actual. 

E l precio por cabeza será el de¡J 
pesetas, precio ún ico . 

Para informes en dicha finen-
Serafín Anninez. P . P . —2io 
Imp. de la D iputac ión prov¡i",,tl 


